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FECHA DE ELABORACIÓN: 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 
SEÑORA:  VALENTINA PABÓN  
 
 

COMEDIDAMENTE LE SOLICITO SE SIRVA COMPARECER VIRTUALMENTE A LA 

AUDIENCIA QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 24 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

2023 A LA HORA DE LAS (8:00 A.M) A FIN DE RENDIR DECLARACIÓN, DENTRO 

DEL PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, CON NÚMERO ÚNICO DE RADICACIÓN 2021-00405 00. SE LE 

ADVIERTE QUE LA NO COMPARECENCIA A LA PRESENTE CITACIÓN, LA HARÁ 

ACREEDORA DE LAS SACIONES DE LEY DE CONFORMIDAD CON EL INCISO 2º 

DEL NUMERAL 3º DEL ARTÍCULO 218 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

EN CASO DE NO COMPARECER A LA AUDIENCIA Y DE ACUERDO CON LA 

FACULTAD QUE OSTENTA LA JUEZ, LA PUEDE HACER COMPARECER POR 

INTERMEDIO DE AUTORIDAD POLICIAL. 

SE ADVIERTE QUE, EL EMPLEADOR QUE NO DIERE PERMISO AL TESTIGO, 

TAMBIÉN SERÁ ACRREDOR DE LAS SANCIONES DE LEY 

La audiencia se realizará por medio del aplicativo lifesize y se debe contar con el 

equipo de cómputo con micrófono y cámara para el desarrollo de la misma; 

también se pueden conectar por intermedio de teléfono celular inteligente que 

posea cámara y conexión a internet y se debe descargar el aplicativo en mención 

 

Cordialmente, 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 
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